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PLANIFICACIÓN DE MESA DE LA CONSULTA POR LA SANIDAD
Código de Mesa: ____________ Ubicada en: _________________________________________________________________

Cuadrante en el que indicar nombres de los voluntarios y voluntarias que se encargan de las tareas esenciales de la consulta.

DÍAS 05/05/13 06/05/13 07/05/13 08/05/13 09/05/13 10/05/13
MATERIALES DE 

LA MESA

SUPERVISIÓN 
VOTACIÓN 
MAÑANA

SUPERVISIÓN 
VOTACIÓN 

TARDE

ESCRUTINIO Y 
COMUNICACIÓN 

RESULTADOS

CUSTODIA Y 
ENTREGA DE 

DOCUMENTOS



CONSULTA CIUDADANA 
 POR LA SANIDAD  

 

¿Está usted a favor de una 
sanidad de gestión pública,  

de calidad y universal,  
y en contra de su privatización  
y de las leyes que lo permiten? 

 

SÍ      NO vvvv    
 
 
 

CONSULTA CIUDADANA 
 POR LA SANIDAD  

 

¿Está usted a favor de una 
sanidad de gestión pública,  

de calidad y universal,  
y en contra de su privatización  
y de las leyes que lo permiten? 

 

SÍ      NO vvvv    
 
 
 

CONSULTA CIUDADANA 
 POR LA SANIDAD  

 

¿Está usted a favor de una 
sanidad de gestión pública,  

de calidad y universal,  
y en contra de su privatización  
y de las leyes que lo permiten? 

 

SÍ      NO vvvv    

CONSULTA CIUDADANA 
 POR LA SANIDAD  

 

¿Está usted a favor de una 
sanidad de gestión pública,  

de calidad y universal,  
y en contra de su privatización  
y de las leyes que lo permiten? 

 

SÍ      NO vvvv   
 
  
 

CONSULTA CIUDADANA 
 POR LA SANIDAD  

 

¿Está usted a favor de una 
sanidad de gestión pública,  

de calidad y universal,  
y en contra de su privatización  
y de las leyes que lo permiten? 

 

SÍ      NO vvvv 
  
 
 

CONSULTA CIUDADANA 
 POR LA SANIDAD  

 

¿Está usted a favor de una 
sanidad de gestión pública,  

de calidad y universal,  
y en contra de su privatización  
y de las leyes que lo permiten? 

 

SÍ      NO vvvv  



LISTA DE VOTANTES
Código Mesa: ______________ Fecha: __________________

Los  abajo  firmantes  declaran  ser  mayores  de  18  años  y  haber  votado  en  la  Consulta 
ciudadana por la Sanidad, celebrada del 5 al 10 de mayo de 2013 en la Comunidad de 

Madrid (España) en la que se ha planteado la pregunta  ¿Está usted a favor de una sanidad de gestión 
pública, de calidad y universal, y en contra de su privatización y de las leyes que lo permiten? Y dan su 
consentimiento a que el resultado que se produzca en la consulta, así como sus datos aquí recogidos que 
acreditan su participación en la votación, sean utilizados para cuantas acciones judiciales, administrativas y 
políticas se realicen en relación a la defensa del tipo de Sanidad que queremos la ciudadanía.

DNI NOMBRE Y APELLIDOS FIRMA

Declaración de confidencialidad: De conformidad con la Directiva 95/46/CE del  Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 24 de 
octubre de 1995, y con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos, los datos personales facilitados en el 
presente formulario solo se pondrán a disposición de las autoridades competentes para la verificación y certificación del número de 
participantes en presente iniciativa ciudadana (inspirada en el Reglamento (UE) nº 211/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de  16  de  febrero  de  2011,  sobre  la  iniciativa  ciudadana)  y,  en  su  caso,  se  procesarán  para  los  procedimientos  judiciales  y 
administrativos relativos a la defensa del tipo de Sanidad que quiere la ciudadanía. Los datos no pueden utilizarse para cualquier otro 
fin. Las personas a las que se refieren los datos puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación o cancelación y, en su caso,  
oposición, enviando una solicitud acompañada de fotocopia de DNI o documento equivalente dirigida a Pilar Esquinas Rodrigo y 
Enrique Martín Ojeda, Abogados de la Comisión Legal de la Consulta Ciudadana por la Sanidad, a la Calle San Fernando nº 9, 28300  
Aranjuez. Todas estas declaraciones se destruirán a más tardar 18 meses después de la celebración de la Consulta, o, en el caso de 
procedimientos administrativos o judiciales, a más tardar una semana después de la fecha en que concluyan dichos procedimientos.



DATOS ELECTRÓNICOS DE CONTACTO
CONSULTA POR LA SANIDAD

Código Mesa: ______________ Fecha: __________________

Las personas que facilitan los siguientes datos electrónicos de contacto dan su consentimiento para 
que se les envíe información sobre todo lo relacionado con la Consulta por la Sanidad, las acciones 
que se desarrollen para hacer valer su resultado ante las autoridades competentes, y otras futuras 
consultas ciudadanas que se pudieran organizar.

EMAIL USUARIO TWITTER @XXXXXX

Declaración de confidencialidad: De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos, los 
datos sólo se emplearán con las finalidades arriba señaladas, y no se cederán a terceros. Las personas a las que se refieren los datos 
puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación o cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud a Pilar Esquinas 
Rodrigo y Enrique Martín Ojeda, Abogados de la Comisión Legal de la Consulta Ciudadana por la Sanidad, desde la cuenta de email 
aquí facilitada a consultaporlasanidad@gmail.com o desde la cuenta de twitter aquí facilitada a @ConsultaSanidad



MESA DE VOTACIÓN

CÓDIGO MESA: __________________



ACTA DE RESULTADOS
CONSULTA POR LA SANIDAD

Código Mesa: Dirección: Municipio/Distrito:

Fecha: Hora inicio votación: Hora fin votación:

Número de 
votantes

Al finalizar el recuento, y en los 
90 minutos posteriores al cierre 
de la mesa, comunicar los 
resultados según se indique en 
la web 
www.consultaporlasanidad.org

Nº votos
SÍ

Nº votos
NO

Nº votos 
BLANCO
Nº votos 
NULOS

INCIDENCIAS:

FEDATARIOS:
Nombres y apellidos Teléfonos DNI Firmas

Este documento (junto con las listas de votantes, formularios de datos electrónicos de contacto y papeletas 
de menores de 18 años) serán custodiados por un fedatario y se entregará como muy tarde el día 11 de  
mayo en el lugar y horario donde se informa en www.consultaporlasanidad.org




